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SP FACTURA No. 
Copia Certificada No. 3 

En la cludad de San Francisco de Quit, captal de la República del Ecuador, hoy día 
MIERCOLES VEINTITRES DE ABRIL DEL DOS MIL. CATORCE, ante mí, DOCTORA 
ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL. 
CANTÓN QUITO, comparecen a la celebración de la presente escrtura por una parte / 
en calidad de CEDENTES, los señores JAIRO ANDRÉS GONZÁLEZ CUMBA, q 

  

portador de la cédula de cudadanía número UNO SIETE UNO UNO DOS Cl 

TRES SIETE DOS — TRES (171124372-3), PAULO SANTIAGO GONZÁLEZ CUMBA 

 



casado, portador de la cédula de ciudadanía número UNO SIETE UNO DOS TRES 

TRES CERO NUEVE SEIS - SEIS (171233096-6) y JAIRO ALBERTO GONZÁLEZ 

LLANDÁZURI, viudo, portador de la cédula de ciudadanía número UNO SIETE CERO. 

TRES CERO TRES CINCO SIETE CERO - SIETE (170303870-7), quienes comparecen 

por sus propios y personales derechos, y en su calidad de Herederos de la señora DINA 

GERMANIA CUMBA ARGUELLO, hábiles en derecho para contratar y obligarse, 

domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. Y, por otra parte, en calidad 

de CESIONARIA, la señorita VERÓNICA ALEXANDRA HARO ABRIL, sotera, 

portadora de la cédula de ciudadanía número UNO SIETE UNO OCHO TRES DOS 

NUEVE DOS SIETE - SIETE (171832927-7). Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civl antes anotados, domiciliados en esta 

cludad de Quito, hábles para contratar y obligarse, a quienes de conoceres, por sus 

documentos de identificación que me presentan, doy fe y me piden libre y 

voluntariamente que eleve a escitura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

  

En el registro de escrturas públicas a su cargo sírvase insertar una de cesión de 

participaciones de la Compañía VERTIGO FILMS CIA. LTDA,, de conformidad con las 

  

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intervienen en la celebración de 

ésta cscrtura púbica por una parte en calidad de CEDENTES, los señores JAIRO 

ANDRÉS GONZÁLEZ CUMBA, ecuatoriano, mayor de edad, casado, portador de la 

cédula de ciudadanía número UNO SIETE UNO UNO DOS CUATRO TRES SIETE DOS 

— TRES (171124372-3), PAULO SANTIAGO GONZÁLEZ CUMBA ecuatoriano, mayor 

de edad, casado, portador de la cédula de ciudadanía número UNO SIETE UNO DOS 

TRES TRES CERO NUEVE SEIS — SEIS (171233096:6) y JAIRO ALBERTO 

GONZÁLEZ LANDÁZURI, ecuatoriano, mayor de edad, viudo, portador de la cédula de 

ciudadania número UNO SIETE CERO TRES CERO TRES CINCO SIETE CERO — 

SIETE (170303570-7), quienes comparecen por sus propios y personales derechos, y 

en su calidad de Herederos de la señora DINA GERMANIA CUMBA ARGUELLO, 

hábiles en derecho para contratar y obligarse, domiciliados en la ciudad de Quito, 
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Distrito Metropolitano Y, por otra parte, en calidad de CESIONARIA, la señorita 

VERÓNICA ALEXANDRA HARO ABRIL, ecuatoriana, soltera, mayor de edad, 

portadora de la cédula de ciudadanía número UNO SIETE UNO OCHO TRES DOS 
NUEVE DOS SIETE - SIETE (171832927-7), domieilada en la cudad de Qui, Distrito 
Metropolitano, SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) La Compañía VÉRTIGO FILMS 
CÍA, LTDA, se consttuyó legalmente mediante Escntura Pública, otorgada ante el 
Notario Undécimo del Distrito Metropolitano de Quit, Doctor Rutién Dario Espmosa 
Idrobo, con fecha siete (07) de agosto del año dos mil (2000), e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Distrito, el siete (97) de noviembre del año dos mi (2000), bajo el 
número tres mi trescientos noventa y dos, tomo ciento trenta y uno; DOS) Con fecha 
trece (13) de diciembre del año dos mil dos (2002) mediante escritura Pública celebrada 

ante el Notario Vigésmo Quinto del Distito Metropolitano de Quito, Doctor Felipe 
Iturralde Dávalos, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito, D.M., el tres (03) de 

enero del año dos mi tres (2003), se efectuó una Cesión de Partcipaciones a través de 
Notaría (Bf lla Socia señarta Mara Ancra Fido Alarcón, por sus propos y personals 

derechos, cede y transfiere ciento noventa y dos (192) participaciones correspondientes 

a ciento noventa y dos ($ 192.00) dólares delos Estados Unidos de América, que posee 
en el capital e la compañía, e favor de la señora Dina Germania Cumba Arguello 
TRES) La Compañia VÉRTIGO FILMS CIA. LTDA., efectuó un Aumento de Capital 

mediante Escrtura Púbica celebrada ante el Notaro Vigésimo Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, con fecha diez de abri del 
año dos miltrs (2003), e mscria en el Registro Mercantil de Quito, DM. el seis (95) de 
agosto del año dos miltres (2003), bajo el número dos mi cuatrocientos dos, Tomo 
número ciento treinta y cuatro, através de la cual, se declara aumentado el capital social 
dela empresa en CUATRO MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$ 4,600.00), mediante compensación de créditos, con lo qué el capitay” 

asciende a la suma de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS/UNIDOS/BE 
AMÉRICA (US$ 5,000.00); CUATRO) Con fecha trece (13) de octubre del año aba 

lotaría Décimo Séptima 
Quito, D.M



nueve (2009) mediante Escritura Pública celebrada ante el Notaro Décimo Séptimo del 
Distito Metropolitano de Quito, Doctor Remgio Poveda Vargas, e nscrta en el Registro 
Mercantil de Quito D.M, el veinidós (22) de enero del año dos mil diez (2010), se 
efectuó una Cesión de Participaciones a través de la cual, la Socia, señora Dina 
¡Germania Cumba Arguello, por sus propios y personales derechos, cede y transfiere 
cien (100) participaciones correspondientes a cien dólares de los Estados Unidos de 
América (US$ 100.00), a favor del señor Enrique Fernando Miranda Madinyá; y, CINCO) 
La señora Doña DINA GERMANIA CUMBA ARGUELLO, Socia de la Compañía 
VERTIGO FILMS CIA. LTDA., propietaria de DOS MIL TRESCIENTAS CINCUENTA 
(2.350) participaciones de un Dólar cada una, falleció el quince (15) de noviembre del 
os mil nueve (2009), quedando como causahabientes universales, su cónyuge señor 
Jairo. Alberto González Landázuri, y sus hijos Jairo Andrés González Cumba y 
Paulo Santiago González Cumba. Con fecha treinta (30) de diciembre del dos mi 
nueve (2008), el Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, doctor Juan Vilacs 
Medina, por pedido expreso, luego del trámite legal correspondiente, y observando las 
fomalidades propias de estos actos juídcos, concedió la posesión efectiva de los 
bienes de la causante, señora Dina Germania Cumba Arguello, a favor de su cónyuge 
señor JAIRO ALBERTO GONZALEZ LANDAZURI y de sus hijos señores. JAIRO 
ANDRES GONZALEZ CUMBA y PAULO SANTIAGO GONZALEZ CUMBA, posesión 
efectiva que, para los efectos societarios relacionados con esta cesión, se la inscribió en 
el Registro Mercanti de Quito, con fecha cuatro de mayo del año dos mil diez; y, en el 
Registro dela Propiedad del cantón Quito con fecha sete (07) de enero del dos mi diez 
(2010), la misma fue debidamente comunicada a la Superintendencia de Compañías de 
Quito, con fecha veinte (20) de septiembre del dos mi doce (2012). Amparados en lo 
ue dispone la Ley de Compañías, en especial, en el articulo ciento siete (107) y, en el 
inciso segundo del articulo ciento noventa (190), el cónyuge sobrewviente y sus hijos 
solicitaron a los Administradores de la Compañía, se inscriba la trasmisión por herencia 

le las respectivas participaciones, en el correspondiente Libro de Socios y
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Participaciones de la Compañía VERTIGO FILMS CIA. LTDA;; y, SEIS) Con fecha 

quince (15) de octubre del año dos mil doce (2012) mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor 

Remigio Poveda Vargas, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito D.M,, el veintitrés. 

(23) de enero del año dos mil trece (2013), se efectuó una Cesión de Participaciones a 

través de la cual, el Socio, señor Enrique Fernando Miranda Madinya, por sus propios y 

personales derechos, cede y transfiere cien (100) participaciones correspondientes a 

cien dólares de los Estados Unidos de América (US$ 100.00), a 

  

or del señor Jairo 
Andrés González Cumba; SIETE) La Junta General Unversal y Extraoréinaria de Socios 
de la Compañía VERTIGO FILMS CÍA. LTDA, en reunión celebrada el veiniseis (26) 

de febrero del año dos mi catorce (2014), por unanimidad, conc resoló y autorizo la 
cesión de las dos mi trescientas cincuenta participaciones que desean etectuar los 
herederos de la señora Dina Germania Cumba Arguello, según el detale que aparece 
del Acta la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, que se incorpora a ésta 

y que se refleja en la cláusula siguiente. 

  

Notaría (Gita como. documento habitan 
TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, y 

apropiadamente autorizados por la Junta General Universal y Extracránara de Socios 
del vemisets (25) de febrero del dos mi catores (2014), los Socios, señores JAIRO 
ANDRÉS GONZÁLEZ CUMBA, PAULO SANTIAGO GONZÁLEZ CUMBA y JAIRO. 

ALBERTO GONZÁLEZ LANDÁZURI, herederos de la señora DINA GERMANIA 

CUMBA ARGUELLO, por sus props y personales derechos, ceden y trnsteren a 
favor de la señorita VERÓNICA ALEXANDRA HARO ABRIL, dos mil trescientos 

cincuenta (2250) patcpacones iguales, acumutiva e indvisisles de un dólar delos 
Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una; correspondientes a dos mil 

trescientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (USS 2360.00) 
«cuales ln pct 1008) del ct oca qu scort Gb la 
misma. La nada cesó comprende tos ls decis que tenías CEDÉNÍES 
sobre el número de participaciones que transfieren, que involucran los derechos que 

  

imo Séptima 
Jurto, D 

 



podían corresponder a dichas panicipaciones por reservas, reservas por revalorización 

de patrimomo sin restricción, superávit, aumentos de capital en trámite, incluso, 

préstamos efectuados como Socios en favor de la Compañía y, en general, cualquier 

derecho generado por otro concepto; De tal manera que los CEDENTES al enajenar el 

número de participaciones que queda establecido, en los porcentajes y montos 

determinados, lo hacen con todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones 

de ninguno de elos para si. CUARTA. ACEPTACIÓN: La señorita VERÓNICA 

ALEXANDRA HARO ABRIL, declara que, acepta la presente cesión de participaciones 

sociales que por medio de este instrumento se realiza en su favor; y, que, su inversión la 

realza con el carácter de Nacional- QUINTA.» PRECIO Y FORMA DE PAGO. Las 

participaciones sociales se ceden y se transfieren a su valor nominal cada una. Los 

Cedentes, dectaran haber recibido de la cesionaria el valor nominal correspondiente en. 

efectivo y en moneda de curso legal a su entera satisfacción, sin tener que efectuar 

reclamo o reparo alguno al respecto, porque corresponde exactamente a los acuerdos 

establecidos- SEXTA.- CUADRO: En razón de la cesión de participaciones constante 

de éste contrato, el capital social de la compañía queda conformado de la siguiente 
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'SÉPTIMA.- RAZONES E INSCRIPCIONES: De la presente escritura pública se tomará 

nota al margen de la escritura pública de constitución, así como, de su inscapción en el 

Registro Mercantil, al igual que, se procederá a cumplir con todas las formalidades que 

se requiera para el perfeccionamento de la presente cesión de participaciones. 
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OCTAVA.- SANEAMIENTO Y EVICCIÓN: Los cedentes declaran que sobre las 

partcipaciones sociales no exsis restricción alguna de dominio y se comprometen al 
saneamiento por evicción do elas. Usted señor Notario se senvrá anteponer y añadir las 
demás cláusulas de esto necesarias para la plena validez de este instrumento pública 
HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con os documentos anexos y habitantes que se 
incorporan, queda elevada a esctura pública con todo el valor legal; y, que los 
comparecientes aceptan en todas y cada una de sus pares, minuta que está firmada por el 
firmada por el doctor DIEGO M. CERDA R con matricula número cuatrocientos doce del 
Colegio de Abogados de Cotopaxi. Para la celebración de la presente escrtura se 
observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notaria, y, leida que le fue alos 
comparecientes por mí la Notaria, se ratifica y fima conmigo en unidad de acto quedando 

   

  

Notaría 

CC 47 

  

SRTA. VERÓNICA ALEXANDRA! HARO. ABRIL 
EC. ¡718329244 | 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA VERTIGO FILMS CIA. LTDA., CELEBRADA EL 26 

DE FEBRERO DEL 2014. 

En la ciudad de Quito D.M., a los veintiséis días del mes de febrero del año 2014, 
en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Luis Pasteur número E10-62 y 
París, cludadela sels de diciembre, sector la Jipijapa, provincia de Pichincha, siendo 
las diez horas con veintiocho minutos, con la asistencia de los socios, señores: 
JAIRO ANDRÉS GONZÁLEZ CUMBA, por sus propios y personales derechos; y 
los señores: PAULO SANTIAGO GONZÁLEZ CUMBA, JAIRO ANDRÉS 
GONZÁLEZ CUMBA, y JAIRO ALBERTO GONZÁLEZ LANDÁZURI, quienes 
comparecen en calidad de herederos de la señora DINA GERMANIA CUMBA 
ARGUELLO. Los asistentes son propietarios del cien por ciento (100%) del capital 
social de la Compañía, los mismos que, por unanimidad, deciden constituirse en 
Junta General Universal y Extraordinaria de Socios para tratar como único punto del 
orden del día, el siguiente: 1.) CONOCER, RESOLVER Y AUTORIZAR LA 
CESIÓN DE LAS DOS MIL TRESCIENTAS CINCUENTA (2.350) 
PARTICIPACIONES QUE DESEAN EFECTUAR LOS HEREDEROS DE LA 
SEÑORA DINA GERMANIA CUMBA ARGUELLO Dirige la reunión el señor 
PAULO SANTIAGO GONZALEZ CUMBA, en su calidad de Presidente de la 
Compañía, y, actuando como Secretario, el Gerente General de la Compañía, señor 
ENRIQUE FERNANDO VALLEJO CAMPAÑA. El Presidente da inicio a la sesión 
para tratar y conocer el primer y único punto del orden del día, e indica a los Socios 
que los señores JAIRO ANDRÉS GONZÁLEZ CUMBA, PAULO SANTIAGO 
GONZÁLEZ CUMBA y JAIRO ALBERTO GONZÁLEZ LANDÁZURI, herederos de 
la señora DINA GERMANIA CUMBA ARGUELLO, se encuentran interesados en 
ceder las DOS MIL TRESCIENTAS CINCUENTA (2.350) participaciones que 
poseen en la Compañía, por lo que sugieren que, en primer lugar sean los Socios de 
la misma quienes se pronuncien expresando su interés en ser o no los cesionarios 
de esas participaciones. Sugerencia que es acogida por todos los Socios. Se 
concede la palabra al señor JAIRO ANDRÉS GONZÁLEZ CUMBA, quien 
manifesta que no se encuentra interesado en ser el Cesionario de las 
participaciones que desean ceder los señores JAIRO ANDRÉS GONZÁLEZ 
CUMBA, PAULO SANTIAGO GONZÁLEZ CUMBA y JAIRO ALBERTO 
GONZÁLEZ LANDÁZURI, herederos de la señora DINA GERMANIA CUMBA 
ARGUELLO. Una vez concluidas estas intervenciones, el Presidente de la Junta, 
solicita se autorice expresamente a los Socios cedentes para que efectúen la cesión 
de las participaciones a terceras personas que no sean Socios de la Compañía, 
Exteriorizado de esta forma el deseo de los Socios con relación a la Cesión de 
Participaciones objeto de ésta Junta, la Presidencia señala a los Socios asistentes 
que existe una persona interesada en adquirir las participaciones de los Socios 
cedentes, ésta persona es la señorita VERÓNICA ALEXANDRA HARO ABRIL. La 
Presidencia procede a conceder la palabra a la señorita VERÓNICA ALEXANDRA. 
HARO ABRIL, quien por encontrarse presente en esta junta, expresa su interés en 
ser la ceslonaria de las dos mil trescientas cincuenta participaciones (2.350), que 
los señores JAIRO ANDRÉS GONZÁLEZ CUMBA, PAULO SANTIAGO 
GONZÁLEZ CUMBA y JAIRO ALBERTO GONZÁLEZ LANDÁZURI, herederos de 

 



la señora DINA GERMANIA CUMBA ARGUELLO, desean ceder, y que equivalen 
al cuarenta y siete por ciento (47%) del capital social de la Compañía y que 
representan el cien por ciento (100%) de la totalidad de las participaciones que 
poseen en la Compañía. Se concede la palabra a los señores JAIRO ANDRÉS 
GONZÁLEZ CUMBA, PAULO SANTIAGO GONZÁLEZ CUMBA y JAIRO 
ALBERTO GONZÁLEZ LANDÁZURI, herederos de la señora DINA GERMANIA 
CUMBA ARGUELLO, quienes manifiestan estar de acuerdo en ceder las 
participaciones en favor de la persona interesada. El Presidente de la Junta, 
propone y eleva a moción que se apruebe y autorice la cesión de las participaciones 
que desean ceder los señores JAIRO ANDRÉS GONZÁLEZ CUMBA, PAULO 
SANTIAGO GONZÁLEZ CUMBA y JAIRO ALBERTO GONZÁLEZ LANDÁZURI, 
herederos de la señora DINA GERMANIA CUMBA ARGUELLO, por lo que por 
Presidencia se ordena que por Secretaría se tome votación. Verificado el escrutinio 
se aprueba y autoriza por unanimidad la cesión de participaciones de los señores 
JAIRO ANDRÉS GONZÁLEZ CUMBA, PAULO SANTIAGO GONZÁLEZ CUMBA 
y JAIRO ALBERTO GONZÁLEZ LANDÁZURI, herederos de la señora DINA 
GERMANIA CUMBA ARGUELLO, a favor de la señorita la señorita VERÓNICA 
ALEXANDRA HARO ABRIL. Al no haber nada más que tratar por Presidencia se 
dispone un receso de veinte minutos para la redacción de la correspondiente Acta. 
Transcurrido este lapso se reinstala la Sesión y se da lectura al Acta con la que 
demuestran conformidad todos los asistentes, confirmando unánimemente la 
decisión social tomada para constancia de lo cual firman en unanimidad de acto a 
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Paulo S. González Cumba Enrique nal Vallejo Campaña 
PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

SECRETARIO DE LA JUNTA
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BRegiara dea Prepictas QUITO 

Gi 
SEÑOR NOTARIO: 

PAULO SANTIAGO GONZÁLEZ CUMBA, de estado civil casado, por mipioplos: 
y personales derechos, mayor de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, con domicilio...” .**| 
en esta ciudad de Quito, legalmente capaz, en mi calidad de hijo de ja-ahora 
fallecida DINA GERMANIA CUMBA ARGUELLO, comparezco ante usted con la | 
siguiente petición de POSESIÓN EFECTIVA. 3 

   
Antecedentes. 

8) Con la partida de defunción-Gue en una foja útil adjunto, se deduce que 
¡nce de noviembre del/dos mi nueve, falleció en la ciudad de Quito la antes 
ombrads ma Gemaría Cumiba Argueló, sin otorgar testamento A falecimiento 
quedamos como únicos y universales herederos sus IRO ANDRÍ 
PAULO SANTIAGO GONZÁLEZ CUMBA; y, JAIRO AESERTO GO! 
LANDÁZURI, como cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales, 

desprende de las pertinentes partidas de matrimonio y nacimiento que 

  

     
     

      

    

ento 5-2, del Edifido UDYAT, que incluye el parqueadero 14 y la 
Jega B12, ubicado en la calle París 260 y Avenida De los Granados, 

Chbuploruz, cantón Quito, Provincia de Pichincha, conforme el certificado de 

expresados, y fundados en lo que disponen los Artículos 
¡Código de Procedimiento Cil y, del Art 19, numeral 12, de la Ley 

cado por el artículo siete de la Ley Reformatoia publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial número. sesenta y cuato (54) del ocho de 

héndembro de mi novecientos oyen y sio ( de noviembre de 1990) que exige 
ración juramentada de quienes se creyeren con derecho a la sucesión de 

wn ¡persona difunta; y, la presentación de las pertinentes partidas de nacimiento 
ss herederos y defunción del "de cujus”/Goncurrimos ante usted como hijo y 

cónyuge supéralo cuyos nombres y apelitos constan Feblarzades en el 
presente instrumento, con la finalidad que reciba nuestras declaraciones 
Juramentadas; y, una vez receptadas y con los referidos documentos, nos 
concederá la posesión efectiva proindi los bienes de la causante, señora 
DINA GERMANIA CUMBA ARGUELLO? en favor, así como también a 

favor de JAIRO ANDRÉS GONZÁLEZ CUMBA, Úe estado civi casado, hijo de la 
indicada causante, quien por un quebranto en su salud, no puede concurir 
personalmente a la Notaría a suscribir la presente acta; por lo tanto, solicito se 
conceda esta Posesión Electiva para él y los comparecientes, sin perjuicio de los 
derechos de terceros; finalmente se dignará disponer su correspondiente 
protocolización y la inscripción respectiva en el Registro de la Propiedad de Quito 

/ 

   



El trámite es especial y la cuantía por su naturaleza es indeterminada 

Usted se servirá agregar lo de estilo para la perfección de este instrumento 
público. 

Suscribimos esta petición con nuestro abogado patrocinador 

  

ee 223 076-6 

Dr. Manuel Vargas Veintimilla 
Mat. Prof 4.348 CAP
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Amos pet pau. JOSE CUMBA 
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  REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENENAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE. . PreiInciA     
Vo errrransendn oí   

e TEMIEGOs LEAR AMERICA 
Enrespandente a E tomo ly -6 pira 

la nscrción de y a de 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. 

  

CERTIFICADO No..C21182385001 
FECHA DE INGRESO: 21/12/2009 

| CERTIFICACION 

Ketrnds O1IOA2005-PO-ISI77ES797-17173 
Torjis:TODODO335605; ataco 
El míraerito Registrador de la Propicdnd de este Catón, Juego de scsiados los índices y 
bros que reposan en l archivo; en legal y buda forma certifica que, 

1. DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD] 
Depanafsento CINCO-DOS. alícuota 2.]100%, Terraza, alícuota 0 16199%, Alouota Total 
2.27]9%, Parqueadero G CATORCE allevota 0.3390%, Bodega E DOCE, alícuota 0.1372% 
¿ue forman parte del Edificio UDYAT, construido en el ¡mueble situado en la clle París 
umero | doscientos —ochena y Avenida de los Granados sinado en la parroquia. 
CMAUPICRUZ de este camión. MATRICULAS ASIGNADAS. - CHAUPODOSó46, 
CHAUPOOOS$47 y CHAUPOOOS$48.- 
E-PROPIETARIOSE 
Cónyuges JAIRO ALBERTO GONZÁLEZ LANDAZURL y DINA GERMANIA CUMBA 
ARGUÉLLO, por ss propios decos, E 'ORMA DE ADQUISICION Y ANTES s 
Media compra al sor LUIS ALBERTO LÓPEZ LÓPEZ, por sus promos deschos y en 
representación de su cdeyuge ROCÍO LOURDES HERRERA IZURIETA , sen escritura 
piba diorgata «l CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL CINCO, ante el Noto 
DECIMO OCTAVO del cantón Quit, DésiEtriqe Diaz Ballesteros, insea el uno de 
abril del (ox mil cinco ANTECEDENTES: Los cónyuges LUIS ALBERTO LÓPEZ 
López y| ROCÍO LOURDES HERRERA IZURIETA, fuen propictaos del Lnmuebio 
Ucado én la Cll Paro nimero Dscienós Qehent, y, Avenida de os Granados, uado 
en la parroquia CHAUPICRUZ, gn, -siquindo median compra 8 LA 
SOCIEDAD EMPRESA TEXTIL DAMASCO CÍA! LTDA. segin const de la escritura 
ctorgadal VEINTE Y SIETE DE MÁYO.DEL.DOS MIL. TRES, ate « Noto DECIMO 
QUINTO del cantón Quito, Doctor Antonio Vaca Riloa,mscrit el doce de Junio del año 
dos mil es En dicho loe ss propietarios conspen l EDIFICIO UDYAT,. bajo 
régimen de propiedad Horizontal, para dicho efect cuenta con la sespeciva Autorización <torgada porel Municpio del Ditto Metopollan de Quito, conato en la Refreno 
Expoñinte No, ZN-FO448, Oficio No AL-ACN-213-2D04. de fcha 25 de Mayo del 204, 
«ya escritura de Declaraona de Propiedad Horzonal se balla ceerada el TREINTA Y 
UÑO DE MAYO DEL DOS MIL, CUATRO, ante el Notuio VIQÉSIMO CUARTO del 
cantón Qui, Doctor Sebastián Valdneso Cutvo, inter l sit de julio del sño dos mal 
«unuo, Repenono No. 37067 LINDEROS GENERALES NORTE- call en proyecto (actualmente denomanada de los Granados), antes aceua, SUR Y ORIENTE, teneno dela empresa "ips Lamprza y Tintoreria, Compañía Lama, OCCIDENTE, calle Par. 
LOS DATOS CONSICNADOSERGÓNEA O DOLOSAMENTE EXMEN DE RESPONSAPLIDAD AL CERTIMNCANTE 

    

  

            
  

 



SUPERFICIE, un mil doscientos cincuenta y un metros cuadrados. LOS LINDEROS 
SINGULARES constan enla Declaratoria de Propiedad Horizontal, según escritura celebrada 

«el TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGÉSIMO 

  

'NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL. 
21 DE_ DICIEMBRE DEL 2009 oejh am. 

e MANUEL CLAVIL 
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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 

  

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

OTORGA: 
NOTARIA NOVENA DEL CANTON GUITO 

A FAVOR DE* 

HEREDEROS DE DINA GERMANIA CUMBÁ“ARGUELLO 

EUANTIA: INDETÉRMINADA 

DR. 3: VIAÑA 5 el 

pr 2 COPIAS 

    

A A IA 
Ecuador, boyidía TREINTA (30 ) DE DICIEMBRE del, año dos 
all mueve) “dote Cal DOCTOR JUAN VILLÁCIS/ MEDINA,.. NOTARIO 

boy EIA une   NBVENO DEL > CANTON QUITO ENG     

y ¡Cudtico ¡DOPS)1S0 dé fecha cinco de nevecientos sesent 

  

abosto del dos mil tres, “Y En atención a la petición - 

presentada por el señor PAULO SANTIAGO GONZALEZ CUMBA 
casado, por sus propios derechos, en la cual manifiesta 

ser/ hijode la fallecida señora DINA GERMANIA CUMBA 
ARGUELLO y hermano. del señor, JAIRO ANDRES GONZALEZ / 
CUMBA —, de la misma manera manifiesta que el señor JAIRO 

ALBERTO GONZALEZ LANDAZURI es cónyuge sobreviviente con 
  

derecho a gananciales, — todo lo cual justifica con las 

partidas de nacimiento y defunción que adjunta. EN 

  

  "Av 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104 
Teléfonos 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito - Ecuador



  

EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO 
Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL DOCE, 
DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL INCORPORADO 
POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN EL 
REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 
NOVIEMBRE DEL MISMO ARO, procedo a receptar la 
declaración juramentada del compareciente mismo que es 
de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad domiciliado 
en este canton Quito, a quien de que conozco doy te por 
haberme exhibido sus documentos de identificación 
personal y al efecto instruido por mí sobre la 
responsabilidad que tiene de decir la verdád DECLARA. 

  

AJ fue su madre la señora DINA GERMANIA CUMBA ARBUELLO 

falleció el quince de noviembre del dos mil nueve       
dejando como sus herederos al compareciente y a su 

hermano antes nombrado y en calidad de cónyuge 

SERES 
Sustífica con los documentos que adjunt 

sobreviviente! go. deco, a ganancigges > todo lo. cual 
  B) de la 

misma manera declara que entre otro bienes dejados por 

la causante existe el departamento cinco guión dos del 

Edificio LDYAT, que incluye el parqueadero G catorce y 

la bodega B doce, ubicado en la calle París doscientos 

  

ochenta y Avenida De los Granados, parroquíS Chaupicruz)) 
A E 

canton Quito, — provincia de Pichincha EN POR QuE 

  

     

  

CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMA /LEGAL/ 
/     

ANTES — CITADA GUES CEDIDA LA POSESIÓN AFECTIVA | 
  

PROINDIVISO (ÚE LOS BIENES DE LA CAUSANTE SERORA ¿DINA 

    

 



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 

    

  
  2) 

GERMANIA CUMBA- ARGUELLO (Á FAVOR Joe sus HIJOS PAULO 

SANTIAGO/ JAIRO ANDRES GONZALEZ CUNBAYS Y EN CALIDAD DE 
HCONYUGE SOBREVIVIENTE CON DERECHO A GANANCIALES AL SEROR 

JAIRO ALBERTO GONZALEZ -LANDAZURI.. dejando a salvo el 

  

derecho de terceros.- El señor Registrador se servirá 

ángcríbir la presente POSESION EFECTIVA en los libros 

coprespondientes y quede Encuentran a su cargo, para la 

  

celebración de. la pr 

  

te igendia notarial, se han   

cilrindo (Apcí egos: y rada ÍA porpraceptos y 

  

requinstca ioghles que el caso así lo requiere y demanda 
  y) tesón due le tU porai/ el Notario integramente al 

en todo su 

  EÉZ———__ _—__—_—__—_—_———————_ 
“Av 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104 

"Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito - Ecuador



ES 
E 

Se otorgo ante mí , en te de ello confiero está PRIDÉRA 

  

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en uito a cuatro 

de enera rá 

% Z e 3 Ye Bu Ioleereeeto O 
Po IUANVTLLACIS 

DR. JUAN VITEACIS MEDINA 

   



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de mseripción 

¡Com eta Fecha queda inserto la presen Escrur de POSESION EFECTIVA en el 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 141, repeioio(s) - 1403 

Jueves O7/01/2010,03-12.14 PM. 

. SS ER ERERASO Causante (5) rd 
Señora. DINA GERMANIA CUMBA ARGÚELLO.- 
Beneficiario (5) 
Sis jos. PAULO SANTIAGO y JAIRO ANDRES GONZALEZ CUMBA, y, del señor JAIRO ALBERTO. 
GONZALEZ LANDAZURI, en valdad de cónyuge sobreviviente con derecho a ganancsles de la sociedad 
«conyugal Dejando a salvo el derecho de terceros» 

Responsable 

(E 
CARLOS PALLO 

 



  

RaoISTRO MERCANTIL 
DEL CaNron QUITO. 

  

ZÓN: Con esta fecha queda serra el ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA, 
¿otorgada el 30 de diciembre dels2.009, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del 
Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACIS MEDINA, bajo el número 1334 del 
Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la QUINTA COPIA Certificada de la 
POSESIÓN EFECTIVA de los bienes dejados por la causante SRA. DINA GERMANÍA 
CUMBA ARGUELLO en favor de su cónyuge sobrevmente, SR. JAIRO ALBERTO 
GONZÁLEZ LANDAZURL, y, de su hijos SEÑORES JAIRO ANDRÉS; Y, PAULO 
SANTIAGO GONZÁLEZ CUMBA- Se da así cimplimiento a lo dispuesto en la citada 
ACTA NOTARIAL.- Se fijó um extracto para conservarlo por seis meses según lo ordena la 
Ley, signado con el número 749,- Se anotó en.el Repertorio bajo el número 16271.- Quito, a 
cuatro de mayo del año dos mil diez> EL REGISTRADOR.- 

  

DEL CANTÓN QUITO 

  

RGNg-



  

Eugene Espejo y La Telo 

  

Conforme ala solicitud Numero: , certifico hasta l día de hoy la Ficha Registral Námero 4734 

INFORMACIÓN REGISTRAL 
Fecha de Apertara: Miércoles, 30 de Julio de 2008 

Parras. Tensa 
Tipo de Predio: —— Indetermaado 
Cód Catastral RoVIdent Presi. IXOO0LOOOMIOOOLIODOOS 

LINDEROS REGISTRALES. 
Departamento sgnado con el mimero uno D (1D), Secadero número uno D (1D), Estacionamiento número sete 
(7) Estacionamiento mimero oh (8) y Bodega número cinco (5), que forman pt del CONJUNTO. 
HABITACIONAL TORREMOLINOS, ubicad en la Paroqui Tonsupa Cantón Atacames, Provincia de 
Esmeraldas 

DEPARTAMENTO £ (1D) 
Alicuota parcial: (0,94497 9%), 
None: Ea 4,17 metros, teraza comunal, 297 meros, are y, 2.05 meo, con are. 
Sur En 3,03 menos, 32meos, 3,25 metros, co are 
Este: En 5,22 mero, traza exclonva departamento mo; y, 1,95 meros, con departamento mimero uno C; 
093 meros, con are 
Oeste: En 0/43 metros; 332 mewos,y, 3,5 meo; 050 mesos, con are 
“Arriba. Con departamento mier dos D. 
Abajo: Con bea comunal cabierto dos. 

Área total: sesenta y ens metros cuadrados con sesenta y dos decimeos cuadrados (66,62 M2) 
'SECADERO $ (1D). 

Alícuota. (0.0451473) 
None: Ea 1,10 metros con circulación pentonal. 
Sur Es 1,10 metros, cos teraza comal 
Este En ,17 meros, con secadero del departamento número dos D 
Osue: En 1,17 meros, oo ternza comunal 

Aria: con ire. 
| Abajo Con departamento nimero cuatro C 

Área total un metros cuadrados con veinte y ocho decimenos cuadrados (1,28 M2) 
ESTACIONAMIENTO £ 7 
“Alcuota parcial: (0.00169 9%), 
Norte: En $ metros, con estactonamento sel 
Sar Ea $ metros, con csacionamento ocho 

Este: En 250 meros, con calle". 
Oeste: En 150 meros, co circulación pestonal 
Auriba. Cos ceo. 
“Abajo: Con suelo finas. 
“Are: doce metros cuadrados con cincuenta decímetros cuaderdos (12,50 M0) 
ESTACIONAMIENTO $8. 
Alcuta paria: (000169) 
None: En $ metros, con estacionamiento número 7 
¡Sur En 5 metros, con csactonamento número y 
Este: Eo 2.50 meros, con cli "Br" 
ese: En 2.50 meros, con ecuación peter. 
“ri. Cos ci. 
Atajo: Con sei fee. 
Área wal doce metros cuadrados con ccuena decímetros metros (12.50 M2) 
BODEGAS 
Alcugta parcial: (0001429),



  

Norte En 1,63 mewos, con bodega número 4 
Sur En 1,63 metros, con bodega número 6 
Este. En 1,51 metros, con admunstacio. 
Oeste. Ea 1.5) metas, con elación peatonal. 
Arriba. Con departamento nimero uno € 
Abajo: Con suelo Srme. 
Area ot! dos metros cundrados con dez decimetos cuadrados (2,10 M2) 
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an eiJtecna se inserapioleron) elílos) siguientels) acto(s) 
ZA techa Veintiocho de Junio de Dos Mil Diez queda inscrito el acto o 

contrato POSESIÓN EFECTIVA en el Registro de POSESIONES EFECTIVAS de tomo 
1 de fojas 431 a 452 con el número de inscripción 29 celebrado entre 
(IGONZALEZ LANDAZURI JAIRO ALBERTO en calidad de CÓNYUGE SOBREVIVIENTE], 
[CUMBR ARGUELLO DINA GERMANIA en caladad de CAUSANTE], [GONZALEZ CUMBR 
SAIRO ANDRES en calidad de HEREDERO), [GONZALEZ CUMBA PAULO SANTIAGO en 
calidad de MEREDERO]) 

Que se refiere alílos) siguiente(s) bien(es) 
Tipo Bien Número 

Cos.catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis — Ficha 

Listado de bienes Inmuebles 
OOOO IOLLLVNMONNwAL0o 4744 

     

  

   
DESCRIPCIÓN 
POSE =POSESIÓN EFECTIVA 

 



RUMÑAH REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHU! 
Razón de Inscripción 

¡Con esta fecha queda inscrita la presento Acta Notaria de Posesión Efectiva en el: 
REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 1, reperoro(s)-2750 

Matículas asignadas - 
SGQDODOS0S8 
Clave Catastral 
130501505000 
Viemes, 5 de agosto del 2010, 8:24:08    

 



  

E 
Notaría (Y 

Dra Rocío García Costales 

Se otorgó, ante mí la Notaría, la presente escrtura pública de" CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por SR. JAIRO ANDRÉS GONZÁLEZ CUMBA Y 

OTROS, a favor de SRTA. VERÓNICA ALEXANDRA HARO ABRIL, y, en fe de 

llo confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad 
y 

de Quito, al vemtinueve de abril del dogíyl catorce (0) 

DRA. RI GARCÍA COSTALES 

NOTARIA DÉCI IMA DEL CANTÓN QUITO 

  

  ri y Suecia Esq. dra. "Rocio Garcia C. 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. E
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Dra. Ana Julia Solís Chávez 
NOTARIA 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

ET. 

RAZON DE MARGINACIÓN - Tome nota de la presente escritura 
pública de Cesión de Participaciones, cuyas copias anteceden, al 
margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 
“VERTIGO FILMS CIA. LTDA.”, otorgado el siete de agosto del 
año dos mil, ante el Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario 
Décimo Primero de Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo.- Quito, a seis de mayo del año dos mil 
catorce. 

y y 

DI rn es 

sopa )IÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

va. Ana julia So 
Bra: Ana jua Sol 
Bra. Ana Ja Sol 

D NOTARIA, 
LA Pt pr 

  

  

 



.4 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN. QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

       
  

          
  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

DE REPERTORIO: 16548 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/05/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. E] 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

2_DATOS DE LOS INTERVINIENTES. 
Tdentficación — | Nombres Tarión de Cardadenque — | Estado Cl 

Domiciio comparece 
TIT HARO ABR Guo CESIONARIO Solero 

VERONICA 
ALEXANDRA, 

TON GONZALEZ CUMBA | Quo CEDENTE asado 
PAULO SANTIAGO. HEREDERO. 

vaa GONZALEZ CUMBA | Quo CEDENTE Casado 
JAIRO ANDRES. HEREDERO. 

TrOIO3S7O GONZALEZ uo CEDENTE Viudo 
LANDAZURIJAIRO: HEREDERO. 
ALBERTO. 

._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
WATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTIOPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCUTURA 23/08/2014 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA 
NOMBRE DELNOTANIO: DRA ROCÍO FINA GARCÍA COSTALES 

E QUITO 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VERTIGO FILMS CIA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: Quo 

4._DAJOS CAPITAL /CUANTÍA: 
pal Ea 

Captar 500020.     
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4 Registro Mercantil de Quito 

5, DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES HEREDEROS TRANSPIENEN 2350 PARTICIPACIONES DE USO. $ TCADA UNA A TA CESIONARIA 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE UA INSCRIPCION "3392 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 07 DE NOVIEMBRE 
E 2000, TOMO 131. 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TERIO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

mm mm y 

aaa ea 

      

AD. MARCO LEON SANTAMARIA| nesolución: 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO /   

A A Y A 
red 
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